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ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el título
de Marqués de Montenuevo a favor de don Fer·
nando Luis Nli.ñez Robres y Escrivá de Roman"

Excmo. Sr.: De Gonformidad con lo prevenido en 61 Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es~
tado. ha. teniqo a bien. dispqner que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Montenuevo
a favor de don Fernando Luis Núiíez Robres y Escrivá de Ro
maní, por fallecimi€nto de ~u padre don José Antonio Núñez
Robres' y Rodríguez (16 Valcárcel.

Lo que comunico a V. E. para su conccimiento y efectos.
Dios guarde aVE.
Madrid, 27 de noviembre de 1973.

RUIZ~JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Cont.encioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha te
nido a bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario do

Hacienda, José López-MuiHz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

ORDEN de 23 de. noviembre de 1973 por la' que
se acuerda la ejecución en sus prepios términos
de la sentencia dictada en '1 'de junio de 1973 por
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
en lO$ recursos contencioso-administrativos núme
ros 300.031 y 300.105/71, interpuestos por doña Ama
lia Escoda Tudó y varios, y don Manuel Gas Car
pio. contra Resoluciones del Tribunal EcoMmico
Administrativo Central de 30 de septiembre de 1970
y 22 de octubre de 1970.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por dona Marta del
Pila" Chaves Lemery la subrogación en el expe
diente. de rehabilitación en el título de Mariscal
de CasUlla por fallecimiento de" su herma·na: doña
Maria Flora Ch'aves y Lemery.

Habiendo fallecido doña María Flora Chavea y Lemery soli
citante de la rehabílitación del título de Mariscal de Castilla
y solicitada por su hermana doña María del Pilar Chaves L-e·
mery su '"""subrogación en dicho expediente se hace pública la
anterior petición a fin de que, dentro del plazo de quince días,
puedan interesar los posibles heredero& del sólicitante fanecido
lo que estimen conveniente respecto a la subrogación que se
anuncia, de conformidad con lo dispuesto en él artículo 26 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en ~ión cQn el
párrafo b) del artículo 23 de la misma norma legal.

Madrid, 27' de noviembre de 1873.-El Subsecretario, Jasé del
Campo.

ORDEN de 16 de noviembre de 1973 por la Que se
acuerda la ejecución 6n sus propios términos- de la
sentencia dictada en 7 de 'junio de 1973 por la, Sala
Tercera del Tribunal Supremo di Justicia, en el

. recurso contencioso-administrativo número 300.798,
interpuesto po"r la Empresa ",Compañia General de
Riegos y Construcciones, S. A._, contra Orden del
Ministerio de Hacienda de 31 de agosto de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesM
to por la Empresa ..Compañia General de Riegos y Construccio
nes,. S, A.-, contra Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de
agosto de 1971, que desestimó el recurso de alzada planteado
por la Entidad citada contra acuerdo del Patronato de Casas
de Funcionarios del Ministerio de Hacienda--d.e 14 de mayo de
1971. la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del· Tri
bunal Supremo, con fecha 7 de junio de 1973, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando en todas sus partes el 'recurso
contencioso-administrativo interpue'sto por el Procurador don
Alejandro Vázquez Salaya, en nombre y representación de la
Empresa ..Compañía General de Riegos y Construcciones; S. A.~,
debemos mantener y mantenemos, por hallarse ajustado a dere
cho, el acuerdo dictado por e! Ministro de Hacienda en 31 de
agosto de 1971 que, desestimando el recurso de alzada promovido/
por la referida Sociedad, confirmó el acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración del Patronato de Casas para Funcio
narios del mismo Ministerio en 14 de abril anterior, por el que
se decl~ró resuelto el contrato con dicha Empresa, con pérdida
de la fIanza constituida, relativo a la construcción de un grupo
de 4,2 viviendas de renta limitada y locales comerciales en la
calle de Prat de la Riba, de Tarragona, y no hacernos expresa
imposición. de las costas causadas en el presente recurso, Así
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Boletín Ofi
Ci.a~ del Esta?o_ e insertará en la "Colección Legislativa_, defi.
Ultlva~ente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.
FranCISCO Pera Verdaguer.-Luis Vaca Medina.-Enrique Amnt
Casado.-Diego Espin Cánovas.-Nícolás Gómez de Enterria y
G.utiérrez.-Rubricados.»

~ste Ministerio, en cumplirnien to de lo establecido .en el ar
tículo 105, apartado Al de la Ley Reguladora de la Jurisdicción

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en
7 de junio de 1973 p·or la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en los recursos contencioso-administrativos números 300.031 y
300.105/71, interpuestos por doña Amalia Escoda Tudó y varios,
y don Manuel Gas Carpio, contra Resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 30 de septieIflbre de 1970
y 22 de octubre. de 1970, en relación con la contribución terri.-
torial urbana; .

Resultando que· concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es COluo sigue:

~FaIIamos: Que desestimando los recúrsos contencioso-admi
nistrativos aculUulados, interpuestos, el primero de ellos; por
doña Amalia Escoda Tudó, doña Teresa Rius· Pla, doña Elisa
Girbes Colome; don José Ardit Aragonés, don Juan PiñoL..Alei
xendri, don Pedro Lapeira Fores, don Julio Margeli .Bel,
don Gregario Margeli Bel, don Ramón Gas Cristofol, don José
Sol Sol. don José Panisello Roca. don José Benet Bel, don Tomás
Audi Audi, 90n Juan Gas Valldepérez, doña Teresa Chavarría
Espuny, doña Cinta Chavarría Espuny, doña. Vicenta Ballester
Roses, doña Dolores Homedes Mulet, don Joaquín Homedes
Uopis, doña Carmen Fonollosa Blanch, doña María Cinta R,a~

vanals Fustegueras, doña Pilar Ravanals Fustegueras, don Juan
Delsors Piñana, doña María Cinta de Salvador y de Ayguavives
y doña Maria del Carmen Fustegueras Canales, y el segundo,
por don Manuel Gas Carpio. contra Resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Central de treinta de septiembre y
veihtidós de octubre de mil novecientos setenta, debemos deM
clarar y declaramos que ambos actos administrativos están
ajustados,! derecho,· en cuanto mantuvieron la delimitación
de los términos municipales de Tortosa y Roquetas,.a efectos
de la contribución territorial urbana; sin hacer especial impo
sición de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 23 de noviembre de 1973.-P. D.. el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr.- Subsecretario de este' Ministerio.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza a la Empresa ..Hernández Pérez Her
manos, S. A._, a subrogarse en los beneficios fis
cales concedidos por la Orden de 30 d~ diciemhre
de 1970.

Ilmos. Sres.~ Por resolución del Mínisterio de Industria, de
fE;cha 19 de octubre de los corrientes, se autoriza a la Empresa
..HE'rnánd~z Pérez Hermanos, S. A.", a subrogarse en los do
rechee y .obligaciones concedidos a la Empresa «Hernández
Pérez Hermanos, S. R. C.~, según 'acta de concierto de 27 de
mayp de 1970.

Por Orden de este Departamento de fecha 30 de diciembre
de 1970, se concedieron a la Empresa citada en último lugar,
en el párrafo anterior, los beneficios fiscales previstos para la
acción concertada, Sector Conservas Vegetales.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Secretaría. General Técnica, acuerda disponer lo' si
guiente:

Autorjzar la subrogación de la Empresa «Hernández Pérez
Hermanos, S. A.», en los beneficios fiscales concedidos a la Em
presa «Hernández Pérez Hermanos, S. R. e-, por la Orden de
este Departamento de 30 de diciembre de 1970, como' consecuen-
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cia de la transformación de esta última Sociedad, según es
critura pública de 1 de junio de 1973.

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dio,> gúarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1973.-P. D" el Subsecretario de

Hacienda..José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmos. Sres. SUbsecretarios de Hacienda y dE!' Economía Finan
ciera.

ORDEN de 27 de noviembre de 197:3 por la que
.'lB prorrogan los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa «ELectroautomáUca del Sur, S. A.~. encla
vada en la zona de preferente localización indus
t~ia.l del Campo de Gibraltar.

JImas Sres.: Vis'ta la petición de prórroga de los beneficios
fiscales concedidos por la Empresa «Electroautomática del Sur,
~ociedad Anónima», para l-levar a cabo su programa de rees
tructuración industrial err la "Zona de preferente localización
industrial del Campo de Gibraltar y la Orden del Mini&terio de

- Industria de 2J de marzo de 1972 por la que se aprueba
dicho plan.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Téc~

nica del Departamento, tIe conformidad con lo establecido en el
artículo 3.° de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer:

Se prorrogan por cinco años 106 beneficios fiscales concedí~

dos a la Empresa "Electroautomatica del Sur, S, A, .. , en virtud
de las Ordenes ministeriales de e&te Departamento de 24 de abril
de 1968 Y 13 de marzo de 1969, con efectos a partir del 23 de
marzo de 1972, fecha en la que se aprobó por el Ministerio de
lndustr!a el proyecto de reestructuración de la Empresa.

Lo que comunico a -VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftOso
Madrid, 27 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, 'José López-Muñíz González·Madroiio.

limos. Sres. Sub.secretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto-ley 11/1973, de 16 de noviem~
breo cQnc~¿Uendo beneficios fiscales a los damnifi
cados en las inundacioTWs de las provincias de Al
meria, Alicante, Granada y Murcia.

Urnas. Sres.: El Decreto-ley 11/1973, de 16 de noviembre,
otorga con carácter temporal un régimen tributario excepcio
nal en orden a la cuota fija de la Contribución Territorial
Rústica y Pecuaria, a la Contribución Urbana y a la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial y otros beneficios fiscales, con
cediendo asimismo moratoria para 'el pago de los restantes
tributos del Estado a los contribuyentes de las zonas afectu
das por las recientes inundaciones padecidas en las provincias
de Almeda, Alicante, Granada y Murcia.

Para dar efectividad a ·dichos beneficios, en uso de las auto
rizaciones concedidas por ~os articulas 1.0, 2." Y 9." del men·
cionado _Decreto_ley, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Prímero.-Lo dispuesto en la presente disposición Rerá de
aplicación a las pedanías, cc.rnarcas y zonas afect.adas en los
términos municipales o áreas geográficas siguientes;

En la provincia de Almería: Abla, Abrucena, Adra, Alba,n
chez. Albox, Alcóntar, Alcudia, Antas, Arboleas, Armuña, Ba
yárcal. Bayarque, Benimar, Benitagla, Benizalón, Berja, Cante
ria, Cardar, Cuevas de Almanzora, Charcos. Chirivel, Darrical,
Dona Maiía Ocaña, Escúlla·r, Fines, Fiñana, Gérgal, Huércal~
Ov('ra, Laroya, Lubríll, Lúcar, Mecael, María, Olula del Río.
Oria. Parislas, Paterna. del Río, Purchena, Senés, Serón, Sie
rre, Somontín, Sorbas, SufIi, Tabernas, Taberna, Tahal, Tílo
la, Urrácal, Vélez--Blan¡,:;o, Vélez-Rubio, Vera, Zurgena.

En la provincia de Alicante: Orihuela, Bigastra., Jacarll1a,
BeIJejúzar. Algorfa.

En la provincia de Granada: Zona de Baza y Huéscar.-Ba
za, Benamaurel. Caniles, Cortes de Baza, Cúllar Baza, Freila,
Zújar, Castilléjar, Castril, Galera, Huéscar. Orce. Zona de
Guadix.-Alamedílla. Albuñán, Alcudia, Aldeire, Alicúa de Or
tega, Alquife. Beas de Guadix, Benalúa de Guadíx, Cogollos de
Guadix, Cortes y Graena, Dehesas de Guadix, Dólar, Esfilia
na, Ferreira, Franelas. Gobernador, Gar. Gorafe, Guadix, Hué
lago. Huéneja, Jeres del Marquesado, Laborcíllas. La Calahorra,
Lanteira, La Peza, Lugros, Marchal.Pedro Martínez, Policar,
P_urulJen.J:l,__ Villl:\n:uev.ll.. __de_Jas __ Torres, __Zona __de__ Iznal1oz>_~DarrQ.
Deifontes, Diezma, Guadahortuna,_Iznalloz. Montegícar, Moreda:
Piñar, Torrecardela. Zona de MotriL-Los Guájares, Gualchos
y anejos, Motril y anejos, Salobreña, Vélez Benaudalla y ane
jos. Zona de Orgiva.-Albondón, AlbuñoJ, La Rábita y anejos.
Alcázar Fregenite, Almegíjar, Bubión, Busquistar, Capileira,

Caratáunas, Cástaras, La Taha (Feueirola. Mecina, Fondales y
Pitres). Juviles, Lanjarón, Labras. Orgiva, Pampaneira. Polo~

pos, Pórtugos, Rubite, Soportújar. Sorvilán, Torvizcón, Trevélez.
Zona de Ugíjar.-Bérchules, Cádiar, Cherín, Jorairátar, Nevada
lLaroles. Mairena y Picena), Mecina- Bombarón. Murtas, Na-
rila, Turón, Ugíjar, VAlor, Yátor, 'Yegen, -

En la provincia de Murcia: Puerto Lumbreras, Larca, Tata·
na, Alhama, Aleda, Murcia (pedanías), Beniel y la parte de
Malina de Segurtl lindante COI' el río Segura, Caravaca, Cehe
gin, Bulla. Mula, Pliego, Albudeits, Campos del Río, Ule,a, Vi
llanueva del RioSegura, Archen~ y Yecla.

Segundo.-Los contribuyentes que se consideren afectados
por las inundaciones a que se refiere la presente Orden podrán
suspender hasta el 31 de diciembre de 1973 el cumplimiento de
las obligaciones formales que tengan contraídas o contraigan
con la Administración tríbutaria, relativas a la exacción de
toda clase de tributos del Estado y de los arbitrios y recargos
legalmente autorizados en favor de las Corporaciones Locales,

Tercero.-Para la exacción de la cuota fija de la Contribu
ción Territorial Rústica, de la Contribución Urbana y de lá. Li
cencia Fiscal del Impuesto Industrial, así como de los recargos
y arbitrios legalmente establecidos en favor de las Corporacio~

nes l.oceJes, las Administraciones de Impuestos Inmobiliarios
y de Tributos, respectivamente, cursarán, con carácter de ur·
gencia, las órdenes oportunas a la Tesorería de Hacienda para
la baja provisional de los recibos que se recaudan en el segun~

do semestre del corriente año. cuyas datas, se considerarán co·
mo minoración de los cargos de vol.untariá.

Para hac~r efectivo el pago del 1 por 100 de las cuotas, re-'
cargos y arbitrios correspondientes al segundo semestre de
1973, las indicadas Administraciones formarán una lista cobra~

toria -especial por cada concepto, en .la que se incluirán los
contribuyentes afectados. Dicho 1 por 100 se hará efectivo en
el periodo correspondiente al prilll-er semestre- de 1974.

DeL mismo modo se procederá en relación coil los recibos
anuales por' razón de su cuantía, correspondientes a 1973 y a
los arbitrios y recargos quena se hubiesen recaudado"dismí·
nuyendo su importe· en la proporción adecuada para que la
parte del recibo impw.table al segundo semestre quede reducida
al 1 por 100 del importe cprrespondiente.

Los recibos correspondientes al ejercicio de 1974 se exten
derán por las Administraciones de Impuestos Inmobiliarios y
de Tributos por el importe del 1 por 100 de las cuotas de los
indicados tributos.

En el caso de que la total riqueza imponible de un contri
buyente de un mismo término municipal. comprendida en un
solo recibo, correspondiese ·en parte a fincas afectadas y en
otra a las que no lo hubieran sido, se relacionarán indepen~

dientemente de la lista especial las bdses imponibles y contri·
buciones respectivas, con la reducción al 1 por 100 de las rela
tivas a las fincas afectadas.

Tratándose de contribuyentes que hubieran satisfecho el
recibo del segundo semestre de 1973 o el anual por razón de
su cuantía de dicho año, las Administraciones gestoras incoa
rán de oficio el oportuno expediente de devolución del 99 por
iDO de las cuotas correspondientes al seguildo semestre~

Respecto de los arbitrios y recargos legalmente establecidos
en favor de las Corporaciones Locale's sobre la nqueza rústica
y urbana. que en virtud de lo dispuesto en el articulo segundo
del Decreto-ley 11/1973 han de quedar reducidos, en todo caso,
al 1 por 100 de su importe, la Admitl.istración procederá en la
forma expuesta en los párrafos anteriores cuando estuviese en·
cargada de s,u gestión y cobranza,

Cuarto.-A tenor de lo dispuesto en el artículo segundo del
citado Decreto-ley 1111973' se concede moratoria basta el día 31
de diciembre de 1974 para el pago de las deudas tributarias a
favor del Estado liq'liidadas o pendientes de recaudación, con
excepción de las correspondientes a los impuestos a que se
refiere el número anterior, a la que podrán acog~rse los con~

tribuyen tes que se consideren afectados por las mundaciones
a que se refiere la presente Orden.

Quinto.-Las pérdidas que por daños materiales a causa
de las inundacions hayan experimentado en sus elementos de
activo las personas físicas. Soc.iedades y demás Entidades j~
rídica-s, sujetas a los impuestos Industrial <Cuota de. benefI
cios) , Confribución Territorial Rústica {cuota proporcIOnaD e
Impuesto General sobre la Renta de ·Socíeqades y demás Enti
dades Jurídicas a causa de las inundadones, serán considera~

das como derivadas de la actividad a efectos de lo díspuesto
en la Orden .ministerial de 4 de diciembre de 1964.

Las personas fisicas, Sociedades y demás Entidades jurídicas
que deseen acogerse a este beneficio, una vez notificado por la
Delegación de Hacienda respectiva el acuerdo favora.ble de
damnificado, formularán escrito ante dicha Delegación, ex~
pl'esando la cuantía dt:J los daños padecidos. Si éstos afectasen
a más de una actividad ejercida por el mismo sujeto pasivo,
los imputará a cada una de ellas- en la proporción que corres·
panda.' .
____ A._dicho _-'ls.cJ'ito, __Q.ue _!;l_e ----P~_&ent,~~rª e:n ~l __pl~z~ __d~ _~r~lpt_l:!
días hábiles a' contar desde la fecha de la notificación, se
acompañará necesariamente testimonio autorizado de. las pér·
didas sufridas. Se tendrá en cuenta que las pérdidas computa
bles no podrán exceder del importe total de los daños padeci~
dos, y, en ningún caso, del valor que en la fecha de las inun-


